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PREVIO PAGO;

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DE C R E TO S

A  propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengq en admitir la dimisión del car
go de Sulbsecretario de la Presidencia 
del Consejo de Ministros a D. Luis 

Buixareu IM ñez.
. ' I ^ d o ^ /'>“« d r i d  a cinc© de octubre 

Ib mil uovedtótttoa treinta y. cuatro.

NJGETO ALCA LA -ZAH O R A X T O R P E S

B1 P residen te  del Consejo da Ministros, 

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

A  propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y  de acuerdo con di
cho Consejo,

Vengo en nombrar Subsecretario de 
la Presidencia del Consejo de Ministros 

a D. Guillermo Moreno Calvo.
Dado en Madrid a cinco de octubre 

de mil novecientos treinta y cuatro.

N ICETO  ALCALA-ZAM OR A Y  TO RR ES  

E l Presidente del Consejo de Ministros,

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a . .

De acuerdo con el Consejo de Ministros 

y  & propuesta de su Presidente,
Vengo en decreta^ ;lo siguiente:- 

Artículo único. iSe aprueba por parte

del Gobierno la propuesta que ha elevado 
al mismo la Com isión M ix ta  del Estatuto 

de Cataluña sobre establecimiento de un 

Patronato para el régim en del A rch iv o  de 
I:. Corona de A ragó n , que se consigna co
mo anejo a este D ecreto.

D ado en M adrid a cinco de octubre de 

mil novecientos treinta y  cuatro.

N IOETO ALCALA-ZAM ORA Y TO RR ES  

E l Presidente del Consejo de Ministros, 

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a , /

Anejo a que se refiere el precedente 
Decreto

E l  infrascrito, D. R a fa e l Glosas Cendra, 
Letrado, Secretario de la Com isión M ixta, 
creada por D ecreto de la Presidencia del , 
Consejo de M inistros, fecha 21 de novien»- ^
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brc de 1932, para la formación del inven
tario de los bienes y derechos del Estado 
que se ceden a la región autónoma de Ca
taluña y adaptación de servicios que pasan 
a la Generalidad.

Certifico: Que en sesión de veinticinco 
de Julio próximo pasado, la referida Co
misión aprobó por unanimidad lo siguiente:

“ La Comisión Mixta, al cumplir siem
pre con toda fidelidad las disposiciones de 
la Constitución y del Estatuto, tiene en 
cuenta lo dispuesto en el artículo séptimo 
del Estatuto de Cataluña y así exceptúa 
del trámite de traspaso el Archivo de la 
Corona de Aragón. Pero, agregados a és
te, existen diferentes fondos, que pasan en 
virtud del acuerdo unánime de la Comisión 
a la Generalidad, y juzgando conveniente 
que estas colecciones continúen agregadas 
a los fondos documentales de la Corona 
de Aragón para facilitar la labor de los 
investigadores, la Comisión propone al Go
bierno de la República y a la Generalidad, 
sin perjuicio de los servicios traspasados, 
y de los bienes y derechos de la Generali
dad a que dicho traspaso se refiere:

i.° Las colecciones documentales actual
mente depositadas en el Archivo de la Co
rona de Aragón continuarán en el mismo, 
tanto si son propiedad del Estado como si 
lo son de la Generalidad de Cataluña, en 
cuanto se relacionen con el mismo por su 
naturaleza histórica, siempre que se esta
blezca para dicho Archivo un régimen de 
Patronato, a tenor de lo que disponen la 
ley de 23 de Octubre de 1931 y el pre
sente Decreto.

2.0 El personal del citado Archivo, que 
deberá pertenecer al Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
será nombrado a propuesta del Patronato, 
por el Ministerio de Instrucción Pública.

3.0 La Comisión Mixta, en el plazo de 
sesenta días, redactará las bases 'para la 
Constitución del Patronato, en las que se 
d e t e r m i n a r á  su composición, régimen y 
funciones directivas e inspectoras, elevan
do estas bases al Ministerio, de Instrucción 
Pública y a la Generalidad de Cataluña pa
ra su aprobación.

La modificación ulterior de las bases 
será de iniciativa del Patronato y para que 
tenga efecto, será precisa la superior apro
bación con las mismas garantías que las 
establecidas para su creación.

Y  para que conste, expido ol presente en 
Madrid, a dps de agosto de mil novecien
tos treinta y cuatro.— R. Closas.— Visto 
Bueno.— El Presidente, Juan Calot.

Con arreglo a lo prevenido en el artícu
lo veinticinco del Decreto de veintiuno de 
Noviembre de mil novecientos treinta y 
dos, visto lo acordado por la Comisión
M ixta para la implantación del Estatuto de 
Cataluña, y de acuerdo con. el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se pone en vigor el 
acuerdo de la Comisión M ixta para la im
plantación del Estatuto de Cataluña, refe
rente al traspaso de los servicios de Mu
seos, Bibliotecas y Archivos en territorio 
catalán, salvo el de la Corona de Aragón, 
que se transcribe, como aneio de este De
creto. . .

Diado en Madrid a cinco de octubre é t 
mil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMGRA Y TORRES 

211 P re sid en te  del Consejo d@  M inistros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía .

Anejo a  que se refiere e l precedente 
D ecreto '

E l infrascrito, D. Rafael Closas Cen
dra, Letrado, Secretario de la Com isión 
M ixta  creada por D ecreto de la P resi
dencia del Consejo de M inistros fecha 
M de noviembre de 1932, para la for
mación del inventario de los bienes y  de- 
echos del Estado que se ceden a la re

gión autónoma de Cataluña y adaptación 
de los servicios que pasan a la Genera- 
idad.

Certifico: Q ue en sesión de 19 del ac
tual, la réíerm a Com isión a-pi abó lo si
guiente:

“ Vistos los artículos 7 del Estatuto 
de Cataiuña y 14, 15, ió y  45 de la Cons
titución de la República y  el acuerdo de 
esta Com isión M ixta en sesión de 4 de 
noviem bre próxim o pasado.

Resultando: que por el citado acuerdo 
de esta Com isión, puesto en vigor por 
Decreto del Gobierno de la República 
de 30 de'noviem bre de 1933, se han tras
pasado a la Generalidad de, Cataluña las 
funciones relacionadas con la defensa, 
conservación y  acrecentam iento del pa  ̂
tiim onio histórico, artístico, arqueológi
co, paleontológico, científico, bibliográ
fico y  documental, en sus bienes m ue
bles e inmuebles radicados en Cataluña 
y los servicios generales de Bellas A rtes 
' Conservación de M onumentos.

Resultando: del informe e va cú a lo  en 
escrito de 24 de abril de 1933 por el Jefe, 
oel A rch ivo de .la Corona de A ragón,! 
ie l cuadro de clasificación de fondos fo r-‘? 
mados por real orden del M inisterio de' 
Instrucción pública y  B ellas A rtes de 28 
de abril de 1910, por el archivero Jefe 
iel mismo A rch ivo D. Francisco de A sís 
le Bofarull y  de la Guía histórico-des- 
ripfiva del mencionado establecimiento, 

publicada en 1920 por el citado M inis
terio, que el A rch ivo  de la Corona de 
Aragón está form ado por el “ conjunto 
documental básico y  perm anente” que 
constituye la Sección I, del citado cua
dro de D. Francisco de B ofarull con el 
nombre de A rch ivo  Real de la Corona 
de A ragó n  y  que consta, no sólo de los 
locumentos de la Cancillería de la Coro
na, a partir de A lfon so I, primer rey 
•atalán de A ragón , sino de los que pro* 
vienen de los C o n d es. de Barcelona, an
teriores a la unión por el trono del reino 
le A ragón  con el principiado de Cata- 
uña, a cuyos fondos se han añadido, a 
)artir del siglo X I X  y hasta 1932, di
versas colecciones docum entales total
mente ajenas a la Corona de A ragón  
•ecogidas en su m ayor parte por el celo 

de los Archiveros, para su conservación
Resultando: que entre las coleccionen 

depositadas en dicho A rchivo y  ajenas a 
os fondos básicos de la Corona de A ra 

gón, figura el A rch ivo  de la Generalidad 
de Cataluña, que pasó a poder de la Real 
Audiencia, cuando Felipe V  suprimió la 
Generalidad, habiendo pasado , al A rchivo 
de la Corona de A ragón  sin que dejara 
de reconocerse, por real orden de 20 de 
‘ulio de 18211, la propiedad del mismo en 
*avor de la Diputación de Barcelona.

Resultando: que asimismo figura entre 
dichas colecciones ajenas a los fondos

del A rchivo R<ial de la Corona áe A ra
gón, “ la docum entación histórica de la 
ju n ta  Superior del Principado de Cata
luña durante la Guerra de la Indepen
dencia, de cuya recogida fué autorizad® 
el A rchivero señor B o fa ru ll” y  los pape
les de la ocupación napoleónica agrega
dos en 1921.

Resultando: que entre los papeles aje
nos a los fondos de la Corona de A ra 
gón figuran también, actualmente, depo
sitados en dicho A rchivo “ l os m ateria
les históricos que D. Próspero de Bofa- 
rull, autorizado por real orden de 30 de 
enero de 1836, recogió en diversos M o
nasterios de Cataluña, que habían sido 
saqueados entonces” y  “ otros fondos 
análogos que se conservan en los A rch i
vos de las Delegaciones de H acienda de 
ias cuatro provincias catalanas.” .

Resultando: que hay además en el A r
chivo de la Corona de A ragón  deposi
tados legajos y pergaminos dei extingui
do Consejo de Hacienda de Barcelona 
que proceden del Convento de M onjas 
de San Juan de Jerusalén, libros y pape
les del Colegio de D rogueros y  Confite
ros y  otros grem ios de Barcelona y fon
dos municipales, igualm ente ajenos ai 
citado A rchivo.

Resultando: que existen en otros A r
chivos históricos del Estado docum en
tos, códices y  papeles pertenecientes *am- 
bién a los A rchivos de los antiguos y 
extinguidos M onasterios catalanes que se 
traspasan a la Generalidad.

Resultando: Que la Generalidad de Ca
taluña, restablecida por D ecreto de 22 de 
abril de 1931, .sucede desde su restaura
ción a. las .extinguidas Diputaciones pro
vinciales, sin perjuicio de los poderes que 
por el E statuto le están atribuidos.

Considerando: que a la Generalidad de 
Cataluña, integrada en el Estado por los 

«artícu los i.® de la Constitución y i.° del 
•«Estatuto, corresponden las funciones es- 
fjjtatales en territorio catalán reguladas en 
. 'el mismo Estatuto, y  es en Cataluña por 

su Presidente, la más alta representación 
del Estado.

'Considerando: que de conformidad con 
el artículo 16 de la Constitución en las 
materias no comprendidas en sus artícu
los 14 y 15 puede corresponder a la G e
neralidad en su territorio, la legislación 
exclusiva y  la ejecución directa, y  entre 
dichas materias, a que se refiere el cita
do artículo ió  están las que numera el 
artículo 7.0 del E statuto de Cataluña en 
■ u párrafo segundo, que comprende los 

ervicios de Bellas A rtes y  conservación 
ie. M onum entos ya traspasados, y los 

M useos, Bibliotecas y  A rchivos, salvo 
eí de la Corona de A ragón , por lo que 
procede asimismo' el traspas#*' de estas 
materias a la Generalidad de Cataluña.

¡Considerando: que no pueden com
prenderse en dicho traspaso las coleccio
nes que los Centros docentes poseen pa
ra sus fines de enseñanza, las B ibliote
cas particulares de los mismos ni los A r
chivos adm inistrativos de los servicios 
cuya ejecución se reserve directamente el 
Poder central,, excepto lós fondos de in
terés histórico o artístico si ‘los hubiere.

Considerando: que el A rch ivo Me la 
Corona de Aragón, fué reservado a la 
Adm inistración Central ; en cuanto sus 
fondos básicos contenían documentos 
producidos por las relaciones del R ey con 
sus diversos .Estados y  así consta en E s 
fundam entos expuestos en las Cortes y  
que precedieron la redacción del texto 
aprobado al discutirse el artículo 7.0 del 
Estatuto  de Cataluña, "no pudiéndo con
siderarse comprendidos en dicha excep-
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ción los fondos p ro vin cia les a jen os al A r 
chivo R e al de la C oron a  de A ra g ó n  y 
privativos de la R e g ió n , que fueron  de
positados en este A rc h iv o  a los e fecto s 
de su custodia y  con servación  m ediante 
autorizacion es recab adas por el celo e 
in iciativa de sus A rc h iv e ro s  y  de p a r.icu - 
lares.

C on sideran d o: que e l trasp aso  de ser
vicios lleva  en todo caso  an exo el de los 
bienes de uso p ú blico  y  el de los que 
sin ser de uso com ún p erten ezcan  p riv a 
tivam ente al E sta d o  y  estén  destinados 
o adscritos a los serv ic io s trasp asad os al 
fom ento de la riq ueza  n acion al o form en  
parte del tesoro  artístico , siendo p ro p ie
dad del E sta d o , en territo rio  catalán, ' 
traspaso que habrá  de h acerse  a p rob án 
dose por la  C o m isió n  M ix ta  los in ven ta 
rios corresp on dien tes, según el artícu lo  
único de las disposiciones' tran sitorias 
del E sta tu to  de C atalu ñ a  y  los artícu los 
io al 17 del D e cre to  de la P res id en cia  
del C o n sejo  fech a  21 de noviem bre de 
1932.

•Esta C ó m isió n  M ix ta  acu erda:
1.® L a  G en eralidad de C atalu ñ a  se en

cargará de los servic io s de M u seos, B i
bliotecas y  A rc h iv o s  en territo rio  cata
lán, sa lvo  el de la C oron a  de A ra g ó n , 
asum iendo las fun cion es estatales con si
guientes, sin p e rju ic io  del a rtícu lo  45 de 
la C on stitu ció n .

2*  Se traspasan  a la G en eralidad de 
C atalu ñ a  los M useos E p ig rá fic o s  y  fo n 
dos del an tigu o A rq u e o ló g ic o  de B a rc e 
lona, A rq u e o ló g ic o  , de T a rra g o n a  y co
leccion es p roceden tes de excav a cio n es de 
las an tiguas p ro vin cias cata lan as; fon dos 
del E sta d o  en los M u seos de la Tunta 
de M u seos de B a rce lo n a  si los hubiere, 
y  en los M u seos p ro vin cia les, M u se o  
B a la g u er de V illa n u e v a  y  G eltrú , y  otros 
si los hubiere.

3.0 A sim ism o  p asarán  a la G en erali
dad de C atalu ñ a  las B ib lio tecas p úbhcas, 
p ro vin cia les y  populares del E sta d o  en 
territo rio  catalán. L a  B ib lio teca  p ública 
p ro vin c ia l y  u n iversitaria  de B arce lo n a , 
só lo  será o b jeto  de traspaso' en cuanto 
a los fon dos perten ecientes a la antigua 
p rovin cial, reco g id o s en su m a yor parte 
en 1835 e in stalados en un prin cip io  por 
la D ip u tació n  de B arce lo n a , que fueron  
traslad ad os p o r derribo del edificio  en 
que se alo jaban  en 1881, en la U n iv e rs i
dad literaria , y  en cuan to  al servic io  de 
la m ism a, a c tn a m e m e  encom en d ado aí 
Cuerpo de a rch ivero s, b ib lio tecarios y  a r
qu eólogos, que estará  en lo  su cesivo  a 
cargo de la G en eralidad  de C atalu ñ a  sin 
perjuicio de lo  disp uesto  en el D e cre to  
de i.° de ju n io  y  orden de 7 de sep
tiem bre de 1933, am bos del M in isterio  
de In stru cció n  p ú blica  y  B e lla s  A rte s  del 
G obierno de la R ep ú b lica , que establecen  
y  regu lan  resp ectivam en te  el régim en  de 
la U n iversid a d  au tó n o m a  de B arce lon a.

4.0 S e trasp asa  a la G eneralidad de 
C atalu ñ a las facu ltad es reservad as al E s 
tado en el ré g im en  de las fu n d acio n es 
“ B ib lio teca  M use*) B a la g u e r ” de V illa n u e 
va y  G eltrú ; “ P e d ro  V i l a ” , de L é r id a  
y  de C e rve ra ; " P í a  A lm o in a ” , de L é r i
da, y  cuantas o tras tu vieran  en sus fines 
el so sten im ien to  de M useos, B ib lio te ca s 
y  coleccion es d o cu m en ta les en territo rio  
catalán. •

5.® L a  G en era lid ad  de C atalu ñ a  se h a 
rá cargo, en v ir tu d  .del trasp aso  de este 
servicio, de los ‘'A r c h iv o s  del E sta d o  en 
C atalu ñ a, ¡con fe s  excep cio n es e x p resa 
das en el p re se n te  acu erdo, recibiend o 
los de la A u d ie n c ia  T e r r ito r ia l  y  de las 
A u d ien cias p ro v in c ia le s .

L os A rbhivósl ^tisforiGO'S dé prOtécólos

y  los p ro to co los seculares que h a y a r  de 
servir de fon d o  in icial a los A rc h iv o s  
h istó rico -lo cales creados por D ecreto  de 
la P resid en cia  del C on sejo , fech a  12 de 
N o viem b re  de 1931, se in co rp o rarán  al 
servicio  de A rc h iv o s  de la G eneralidad 
de C atalu ñ a  a los e fectos de lo d isp u es
to en el m en cionado De-creto y  en el 
presen te acu erdo de tras/paso, su stitu y en 
do el p erson al dependiente de la G en e
ralidad al C u erp o  de A rc h iv e ro s , B i
b lio tecario s y  A rq u e ó lo g o s  y  los o r g a n is
m os com peten tes de a q u élla  al M in iste
rio  de In stru cció n  P ú b lica  y  B e lla s  A r 
tes, sin p erju icio  de lo estab lecid o  en la 
n orm a quinta de‘1 acu erdo de esta C o m i
sión M ix ta , fech a  18 de M a y o  de 1933, 
que se refiere a la adap tación  y  trasp aso  
de los servicios del n otariado.

L a  G en eralidad de C atalu ñ a  recib irá  
tam bién  los fondos del A r c h i v ó l e  la an 
tig u a  G en eralidad ; d ocu m en tación   ̂ h is tó 
rica de la Junta Su p erio r del P r in c :pa- 
do de C atalu ñ a  durante la gu e rra  dê  la 
In d ep en den cia; papeles de la o cu p ació n , 
n ap o leó n ica ; docu m en tos, códices y  li
bros de los M o n a ste rio s  catalanes de los 
A rc h iv o s  del E sta d o , d ocu m en tación  del 
e x tin g u id o  C o n sejo  de H a cien d a  de B a r 
celona, fon dos m u n icip ales y  libros y  p a
peles p ro ced en tes del C o le g io  de D r o 
gu eros y  C o n fitero s de B arce lo n a  y  de 
otros grem ios catalan es.

Los Jefes de los A rchivos en que se ha
llaren  dichos fon dos o los P resid en tes de 
las Corporaciones oficiales, respectivamen
te, harán  en trega  al servic io  de A rc h i
v o s de la  G en eralidad  de lo s fon dos re
lacion ados en el presente acuerdo, previa  
form ación  de los corresp on dien tes in ven 
tarios por duplicado a ten or de lo d is
pu esto en el D e cre to  de 21 de n oviem bre
de 1932.

6.° Los A rchivos adm inistrativos de las 
D elegaciones de H acienda continuarán ads
critos a dichas dependencias, a cargo de 
funcionarios facultativos del Cuerpo de 
A rchiveros, Bibliotecarios y  Arqueólogos 
del M inisterio de Instrucción P ú blica  y 
B ellas Artes,. E n  los A rchivos de las D e
legaciones de H acienda de Gerona y  L e- 

‘rida, de los cuales el Je fe  lo< es de la B i
blioteca p ro vin cia l, e l servicio^ de A rch iv o s 
dé la Generalidad vendrá obligado a fa c i
litar el personal técnico de su dependencia 
para que continúen atendidos, en las m is
mas condiciones y  régim en actuales, hasta 
anto el M in isterio  de In stru cció n  pública 

no provea el personal necesario para los 
mismos. A  los efectos de lo dispuesto por 
el Reglarríento de los A rchiveros de las 
Delegaciones de H acienda, los D elegados 
se relacionarán con el servicio de A rch i
vos de la región autónoma mediante el 
Presidente de la Generalidad.

Los fondos de interés histórico ya  se
gregados de estos A rchivos, pasarán a la 
Generalidad de Cataluña, incluyéndose en, 
los inventarios correspondientes al presen- 
be trasp aso  segú n  las relaciones con  las 
que se hu biese fo rm aliza d o  la entrega^ efe 
dichos fon dos a otro s A rc h iv o s  h istó ri
cos. P a sa rá n  ta m b ién  a la G en eralidad  
los fon dos y  do cu m en tació n  d* in terés 
h istó rico  que aún se co n servaran  en es
tos A rc h iv o s  y  los produ cid os por la ac
ción fiscal del E sta d o  para los im pues
tos que se cedan to ta lm en te  a la  R egió n  
autón om a, form alizán d o se  su entrega in
m ediatam en te a la cesión  de éstos, y  se
gún los in ven tarios aprobados en su día 
p er la C om isión  M ix ta .

7 *  .Será de aiplicación a los fun cion a- 
jos y  p erson al de p lan tilla  a fectos a los 

servicios trasp asad os, el a rtícu lo  p rim ero

del acuerdo de esta C om isión , puesto en 
v ig o r  por D ecreto  del G obiern o  de la 
R ep ú b lica  de 28 de M arzo  de 1933; los 
p lazos para e jercitar los derechos que en 
dicho acuerdo se determ inan, em pezarán  
a con tar a partir de la p ublicación  en la 
Gaceta de Madrid  de las plantillas corres
pondientes.

8.® E l presen te acuerdo entrará  en 
v ig o r  a partir del día prim ero de Ju lio  
de 1934-

A rt íc u lo  adicion al.— L a  C om isión  M ix 
ta procederá  a la v a lo rac ió n  del costo  
de estos servicios trasp asad os a  la G e
neralidad de C atalu ñ a, de acuerdo con 
el a rtícu lo  16 del E sta tu to .

Y  para que conste, a los efectos del 
artícu lo  25 del citado D e cre to  de 21 de 
N o viem b re  de I 932, exp id o el presente 
•n M ad rid , a dos de a go sto  de m il n o 

vecien tos treinta y  cuatro .— R. C losas.—  
V .°  B.°.— E l  P residen te, Juan C alot.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por el Ayuntamiento de Suances 
(Santander) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente en 
Hinojedo un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y  
7tra para niñas, con vivienda para los 
Maestros, y  con arreglo al proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Manuel 
Vías Sáenz-Díez:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
iavorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece el 
articulo 16 del Decreto de 15 de Junio 
Utimo, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 

dicho artículo:
Considerando que el artículo 17 del 

fita do Decreto dispone que cuando los 
Ayuntamientos soliciten casa-habitación 
para los Maestros, el Estado les abo
nará, por cada una. la subvención de 
3.000 pesetas, previa la aprobación e 
nspección de los edificios,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D, Manuel 
Vías Sáenz-Díez, para la construcción! 
por el Ayuntamiento de Suances (San
tander) en Hinoiedo de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para niños y  otra para niñas, con v i
viendas para los Maestros; y  

2 * Que se conceda, en principio, al
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mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 26.000 pesetas, que s© abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio del 
corriente año, previas las oportunas vi
sitas de inspección'.

Lo digo a V. I. para su -conocimien
to y demás efectos. Madrid, 1.* de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r ,: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de San Juan 
de Plan (Huesca) solicitando subven
ción del Estado para construir direc
tamente un ediñcio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas, con arreglo al proyec
to redactado por el Arquitecto D. En
rique Vicenti Bravo:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha inform a
do favorablemente dicho proyecto, si 
bien hace constar que es necesario que 
las clases tengan una altura mínima 
de 3,60 metros:

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto dé 15 dé Ju
nio último, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayüntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía nó 
excederá de 10.000 pésetás por cada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones en los dos plazos que señala 
dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Enrique 
Vicenti Bravo, para la construcción 
por el Ayuntamiento de San Juan de 
Plan (Huesca) de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una pa
ra niñas y  otra para niñas, con la mo
dificación propuesta por la Oficina téc
nica; y

2»° Que se conceda en principio al 
mencionado Ayuntamiento la subven
ción de 20.000 pesetas, que se abonará 
en los dos plazos que señala el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio pró
ximo pasado, previas las oportunas vi
sitas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 1.° de Oc
tubre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor D irector general de Primera en
señanza.

limo-. Sr.: Visto- el •expediente incoa
do por «1 Ayuntamiento de Miengó 
(Santander), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente, o» 
©1 agregad© de Cuchia un «difici© con 
destino a Escuela unitaria, da asistencia 
mixta, con arreglo al plano formado' por 
el Arquitecto D. Valentín R. Lavín del 
Noval;

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informado 
favorablemente el referido proyecto, 

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto- de 15 de Junio 
próximo pasado, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamientos 
que construyan edificios con destino a 
Escuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 10.000 pesetas por cada Es
cuela unitaria, abonándose estas subven
ciones en los dos plazos que señala di
cho artículo,

Este. Ministerio ha tenido a bien- resol
ver:

1.* Que se apruebe el proyeeto redac
tado por el Arquitecto D. Valentín R. La- 
vín der Noval, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Miengo (Santander),

. y en el agregado de Cuchia, de un edi
ficio con destino a Escuela unitaria, de 
asistencia nfíxta, y
. 2.0 Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento- la subvención 
de 10.000 pesetas, que se abonará en 
los dos plazos que señala el artículo 16 
del Decreto de 15 de junio del corrien
te año, previas las oportunas visitas de 
inspección. , - ! I"1’"?]:

Lo- digo- a V. I. para su conocimiento 
, y  demás efectos. Madrid, 1.® de Octu
bre de 1934.

F IL IB E R T O  V IL L A L O B O S

Señor Director general de primera ense-
*■' ñanza.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas por los Señores Directores de 
la? Escuelas Normales del Magisterio 
dé Primera enseñanza,, en armonía con 
lo establecido en el artículo tercero' del 
Decreto de 22 de Septiembre último (“ Ga
ceta" del 25)'; ■ :

‘ Éste Ministerio ha resuelto:
i.° Que, con cargo a los créditos con

signados en él Presupuestó vigente de 
este Depártaiment©, en su capítulo pri
mero, artículo primeroy agrupación c-uar- 
tá, concepto único, queden creadas de
finitivamente en cada una de las capita
les que a continuación se. detallan las 
•Secc3©ines de ..Eecuel-aá'GradÉada's - que 
habrán -de ser desempeñadas per los 
Maestros alumnos del tercer período 
del Magisterio primario para realizar 

el ciirso dé . fteUfebá.... cótrcspotldí-énte:

iSurgos, cinco d e n i ñ o s y  ¿ietqde ai- 
ñas; Gerona, sois de niñas y  das dé 
niñas; Huelva, sei# de niñee y nutvd 
d© niñas; La Laguna, dieta da niñee y 
cinc© de niñas; Albacete, '"cuatro da fcL 
ñas y quince de niño».

2/ Estos grados tendrán la dotación 
de 3.000 pesetas, que serán percibidas 
por los interesados a partir del ió de 
septiembre último, con arreglo a lo pre
venido en el artículo segundo del men
cionado Decreto, asignándose, además, 
los emolumentos legales que les corres
pondan y el ■ material, correspondiente 
con excepción de la casa-habitación.

Lo digo a V. .I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 5 de octubre de 
1934. -

FIL IB E R T O  V IL L A L O B O S

Señor Director general de Primera en
señanza.
* " . . .

Ilmo. Sr.: Los Maestros excedentes 
que habiendo solicitado el reingreso, en 

el servicio activo del Magisterio, no-' 
obtuvieron plaza en el concurso general 
de traslado, podrán solicitar escuela en 
propiedad durante el plazo de diez días, 
a contar de la publicación de esta Or
den en la “ Gaceta” y en las condicio
nes que en ella se determinan.

Igualmente podrán solicitar Escuelas 
actualmente vacantes, los Maestros con
sortes que se encuentren en las circuns
tancias que se fijan en esta disposición, 
por -que el privilegio que se les concede 
será beneficioso: para la enseñanza, y 
no causa grave daño a los intereses 
del Magisterio.

Para cumplimiento de esta Orden se 
fijan las siguientes normas:

Los Maestros excedentes que hubie
ren solicitado el reingreso en el servició 
activo y no tuvieron plaza en el último 
concurso general de -traslado, "pueden 
solicitar escuela en una sola provincia 
y en localidades de censo de población 
análogo al que tenía la escuela que des-1 
peñaban al obtener la excedencia, con
siderando corno censo análogo, la pro
porción que señala el artículo 1:5 del 
Estatuto del Magisterio.1

En la solicitud, pero fijando claramente 
■©■] orden Se preferencia se pueden in
cluir varias escuelas;'"-

2.a Las solicitudes las dirigirán'1 al 
Jefe de la Sección Administrativa- de 
Primera enseñanza, quien- hará la ad
judicación de las escuelas cuando sean 
solicitadas por un solo Maestro.

•Sí «óú más le  ‘iino 1m Maestros so- 
: licitantes de k  mii'ma • escuela, los Je

fes de ks Secciones formularán una pro
puesta a la Dirección general de Pri-̂  
mera éñseñerazaV tóniendo en cuenta pa-
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ga el erden de prelación de los Maestros 
el del Escalafón general del Magiste

rio.
g*  Tant» la adjudicación de las es

cuelas a los Maestros excedentes, cuan
do sea uno solo el ¡solicitante' de la 
escuela, como las propuestas a la D i' 
rección cuando sean más de uno los 
concursantes, las realizarán las Seccio
nes administrativas dentro de los' dos días 
siguientes al de terminación del pla
zo señalado por esta Orden.

Los Maestros de las Islas Baleares 
y de Canarias tienen el plazo de quin
ce días para formular las solicitudes.

4.a Los Maestros excedentes a que 
«c refiere esta Orden continuarán en 
la misma situación hasta el próximo 
concurso general de traslado, en. el caso 
de que no soliciten escuela en el plazo 
que les señala esta disposición.

5 a Líos Maestros excedentes que ob
tengan plaza, podrán concurrir en el pri
mer concurso general de traslado que 
se anuncie, sea cual fuere el tiempo que 
transcurra desde esta fecha al de la con
vocatoria del concurso general.

6.a Igualmente podrán solicitar es
cuelas actualmente vacantes y* en el mis
mo plazo que se indica, los Maestros 
consortes, . siempre que hubiere vacante 
en la población, donde desempeñe es
cuela en propiedad uno dé los cónyu
ges.

No podrán usar de este derecho los 
Maestros consortes que habiendo des
empeñado Escuela en la misma loca
lidad que el otro' cónyuge, antes del
último concurso general de traslado, se 
separaron por haber solicitado' y obteni
do plaza uno de ellos en el concurso.

7.a Si solicitasen la misma escuela
Maestros excedentes y  Maestros consor
tes, tendrán éstos la preferencia en la ad
judicación de las plazas, sea cual fuese la 
diferencia de .servicios y de Escalafón.

8.a Las Secciones administrativas se
guirán con los Maestros consortes las 
normas establecidas para los excedentes, 
cuando sean más de uno los Maestros 
que soliciten la misma Escuela.

9 a Las Secciones administrativas fa
cilitarán la relación de vacantes a los 
Maestros., que la soliciten y  procurarán 
la mayorv escrupolosidad y respeto al de
recho de los Maestros en la adjudica
ción y  propuestas en las Esquelas, im
poniéndose Jas más severas sanciones 
al incumplimiento de esta, orden y a las 
faltas y omisiones que voluntariamente se 
realicen.

Ló digo a V, T. para sú conocimiento 
y  fem ás .efeoos;, M«4rí4, •d e ..octubre 
de .

F IL IB E R T O  V IL L A L O B O S  

Señor Director general dér-Primera en-

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN

El Consejo Superior de Ferrocarriles, 
acerca del concurso para el suministro y 
montaje del material eléctrico necesario 
para las once subestaciones de transforma
ción, comprendidas en el proyecto de elec
trificación de Madrid a Avila y Segovia, 
informa lo siguiente:

“ i.° ¡Que en el concurso para suminis
tro de material eléctrico’ y montaje de once 
subestaciones dé transformación, compren
didas en el proyecto de electrificación de 
las secciones Madrid-Avila y Villalba-Se
govia, debe considerarse como’ la proposi
ción más ventajosa la presentada por el 
Consorcio Español para Electrificaciones 
Ferroviarias, señalada con el núm. 2 de 
orden en el cuadro de preposiciones pre
sentadas, que ha formulado la Compañía 
del Norte, siendo el importe de dicha pro
posición de pesetas 13.050.000.

2'.° Procede adjudicar el concurso a la 
proposición señalada en la conclusión an
terior y autorizar, en consecuencia, a la 
Compañía del Norte para estipular el co
rrespondiente contrato con el Consorcio 
Español para. Electrificaciones Ferroviarias, 
por un importe de 6.900.000 pesetas pape! 
y 2.562.500 pesetas oro que, al cambio de 
2,40 para éstas últimas, supone un importe 
total de 13.050.000 pesetas papel. En la re
dacción del contrato se tendrán en cuenta 
las prescripciones siguientes:

a) Se incluirá en el contrato una rela
ción valorada de las máquinas, aparatos y 
demás elementos, especificando los que sean 
de producción nacional y los que procedan 
del extranjero.

b) Se hará constar que las cantidades 
invertidas en pagos de derechos de Adua
nas y en gastos de contratación, impues
tos e inspección se abonarán mediante los 
correspondientes justificantes, considerándo
se en consecuencia las partidas incluidas en

. el presupuesto para dichos conceptos como 
gastos a justificar.

c) Serán de abono los aumentos por 
derechos de Aduanas, con posterioridad 
a la fecha de la apertura de los pliegos 
del concurso; pero no los producidos por 
otras causas, y, en especial, los que de
pendan de error en loa cálculos de la 
proposición.

d) Para el pago de los elementos 
que figuren en la relación de los que 
han- de importarse' del extranjero', así 
como el de los derechos de Aduanas, se 
aplicarán los cambios de moneda o de 
prima del oró que rijan en la fecha en 
que se efectúe el pagó por k  Adminis
tración.

c) No-se podrá incluir -en él contrato 
ninguna cláusula que altere las condi

ciones referentes a precios y pagos que 
figuran en los pliegos de condiciones que 
han servido de base al concurso.

3.0 No conviene adjudicar este con
curso hasta que esté aprobado el con
trato de suministro de energía eléctrica.

4.0 Estima este Comité que no es de 
su competencia el examen de la petición 
del Consorcio' referente a facilidades pa
ra una pronta adquisición y exporta
ción de las divisas monetarias necesarias 
para el pago de los elementos que se 
importen, por tratarse de una cuestión 
que afecta al régimen que el Gobierno 
estime conveniente establecer sobre es
ta materia, ajena a las condiciones y 
bases del concurso” .

Este Ministerio, conformándose con lo 
propuesto por esta Dirección general, 
ha resuelto de acuerdo con lo anterior, 
teniéndose en cuenta las prescripciones 
generales aprobadas hoy mismo en cuan
to sean aplicables.

Madrid, 27 de septiembre de 1934.

R A FA E L  GUERRA DEL RIO

Señor Director general de Ferrocarriles,
Tranvías y  Transportes por Carre
tera.

MINISTERIO'D E TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: En consonancia con lo 

dispuesto en el Decreto de 23 del pró
ximo pasado Agosto sobre la creación 
de un servicio de Higiene del Traba
jo, y según lo dispuesto en su artícu
lo 13 sobre las normas reglamentarias 
a que ha de ajustarse su cumplimiento, 

Vengo en ordenar lo siguiente: 
Artículo 1.° El nuevo servicio de 

Higiene del Trabajo, además de la Je
fatura del mismo ya existente en la 
Dirección general de Sanidad, com
prenderá la Inspección Médica de Mi
nas y unificará cuantos servicios se 
ocupen especialmente de la Higiene 
del Trabajo desde el punto de vista 
médico y sanitario, dentro del Minis
terio de Trabajo, Sanidad y Previsión.

Artículo 2.° La función médico-ins
pectora versará exclusivamente sobre 
la prevención de cualquier trastorno 
morboso debido al trabajo mismo, ce
sando dicha función en el momento de 
producirse y quedando, por tanto, com
pletamente desligada, tanto de la ac
tuación técnica curativa como de la 
consecutiva que en el terreno médiqo 
legal pueda plantearse. /

Artículo 3.° El nuevo servicia se 
ocupará, en primer término; de hacer
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efectivo el cumplimiento de cuantos 
acuerdos de carácter internacional re
lacionados con la Higiene del Trabajo 
hayan sido declarados obligatorios por 
el Gobierno español.

Además, establecerá un orden de 
prelación en el estudio y solución de 
aquellos problemas médico-sanitarios 
de trabajo que dentro del ámbito de 
nuestro país reclamen una urgente so
lución. ;

Artículo 4.° Para la más adecuada 
consecución del objetivo señalado en 
el último párrafo del artículo anterior, 
entablará con el personal técnico de 
los Centros oficiales más adecuados en 
cada caso particular aquellas coopera
ciones que permitan hallar solución a 
problemas técnicos de trabajo no sufi
cientemente esclarecidas aún y cuyas 
cooperaciones podrán revestir carácter 
temporal o permanente.

Artículo -5.° El personal técnico' se 
compondrá: ,

1J° De un Jefe del Servicio.
2.° De un Secretario técnico.
3.° Del actual Médico Inspector de 

Minas. '
4.° De tantos Inspectores Médicos 

como las necesidades del servicio va
yan reclamando; y

5.° De un Médico Investigador Ana
lista, perteneciente a Centro oficial, en
cargado del estudio de los problemas 
médico-sanitarios que el servicio le en
cargue. ¡

Artículo 6.° El Secretario técnico se 
ocupará con el Jefe de Servicio, del 
despacho y solución de los asuntos de 
trámite y de cuantos asuntos técni
cos le sean encargados por éste, y, 
además, sustituirá al Jefe en sus fun
ciones en casos de ausencia o enfer
medad. 1

Artículo 7,'° fon  el personal men
cionado se formará un Escalafón y, 
por orden de antigüedad en el mismo, 
se cubrirán sus vacantes; las plazas 
de nueva creación se cubrirán por con
curso restringido de méritos entre el 
mismo personal, sacándose a concurso 
u oposición las que por los procedi
mientos señalados resultaren vacantes, 
siendo independiente el puesto que se 
ocupe en el Escalafón de la funciói 
técnica a realizar.

Artículo 8.° El personal técnico dis
frutará de quinquenios y demás ven
tajas que la legislación conceda a los 
funcionarios públieos.

Artículo 9.° El personal auxiliar 
constará:

1.® De un traductor.
:B.° De dos Mecanógrafos.
¡Para el desempeño de estas plazas 

serán preferidos los que en igualdad 
dt condiciones hayan prestado servi

cios en la Dirección general de Sani
dad como meritorios.

Artículo 10. Para la designación del 
personal administrativo se tendrá en 
cuenta lo que determina el Decreto de 
23 de Agosto de 1934 sobre la creación 
del servicio de Higiene del Trabajo.

Artículo 11. El desempeño de car
gos técnicos de este servicio será in
compatible con el ejercicio en Centro 
oficial o de carácter privado, de acti
vidades profesionales que tengan rela
ción con la función inspectora a reali
zar o de arbitraje de cualquier índole 
entre patronos y obreros.

Artículo 12. Los cargos técnicos se 
proveerán mediante concurso, fallado 
por una Comisión que examinará los 
méritos presentados por los aspiran
tes, los cuales habrán die reunir las con
diciones siguientes:

A) Aptitud física.
B) Certificación de no haber sido 

procesado. .
C) Declaración jurada de no ejer

cer actividades profesionales incompa
tibles, según determina el artículo 11 
le este Reglamento.

Serán considerados como méritos de 
nayor a menor:

A) Hallarse en posesión del certifi
cado de aptitud de cursos especiales de 
Medicina e Higiene del Trabajo, expe
dido por la Escuela Nacional de Sani
dad y con la cooperación del Instituto 
Nacional de Previsión.

B) Haber ejercido la profesión en 
entidades oficiales o privadas y cuya 
actuación técnica haya, versado parcial 
) exclusivamente sobre materias de H i
giene del Trabajo y Salubridad de con
tingentes obreros o de Higiene colecti
va y durante un período de tiempo que 
no sea inferior a cuatro años.

C) Cursos de especialidades sanita
rias en Instituciones oficiales.

D) Haber formado parte de Comi
siones técnicas oficiales cuyo cometido 
haya versado sobre cuestiones referen
tes a la Medicina e Higiene del Tra
bajo.

E) Publicaciones sanitarias que ten
gan relación con problemas de Higien 
le colectividades obreras.

Artículo 13. La Comisión, una vez 
examinada la documentación por los 
xmcursantes, elevará a la Superioridad 
propuesta unipersonal para cada plazia.

Artículo 14. Los concursantes nom
brados por la Superioridad ocuparán 
as plazas con carácter interino durante 

seis meses, ¡a partir de la fecha de lo  ̂
¡ombramientos, al final de cuyo período 

procederá la Jefatura a examinar la ac
tuación de los mismos, y caso de dic
tamen favorable, pasarán a ocupar los 
zargos en propiedad.

Artículo 15. La ¡omisión de este re

quisito se considerará como de n* ha 
lugar,al examen antedicho, y en este 
caso, el personal seleccionado se con
siderará confirmado en propiedad en 
sus respectivas plazas.

Artículo 16. La Comisión que ha de 
juzgar el concurso entre los aspirantes 
a las plazas de técnicos del Servicio 
de'Higiene del Trabajo se formará del 
modo siguiente:

Presidente, el Sr. Inspector general 
de Instituciones sanitarias.

Vocales: El Sr. Asesor general, o el 
técnico, en su caso, del Consejo de Tra
bajo; el Profesor de Higiene industrial 
del Instituto Nacional de Sanidad (Es
cuela de Sanidad) y el Inspector Mé
dico de Minas.

Secretario, ¡el Jefe del Servicio de Hi
giene del Trabajo de la Dirección ge
neral de Sanidad.

Madrid, 29 de Septiembre de 1934.
JOSE ESTADELLA

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

Ilmo. Sr.: Atendiendo a necesidades 
del servicio,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que, po obstante haber sido 
nombrado D. Manuel González Ferra
das, Médico de Sanidad Nacional, Di
rector del Centro Secundario de Hi
giene de Villalón (Valladolid), en vir
tud de concurso aprobado el día 27 
de Septiembre, pase en comisión de 
servicio como Secretario de la Sec
ción de Paludismo de la Dirección 
general de Sanidad, entendiéndose ha 
de percibir la gratificación que como 
Director del referido Centro Secunda
rio tiene señalada, ya que este cargo 
se hace incompatible con el ejercicio 
profesional.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid,- 29 de Sep
tiembre de 1934.

JOSE ESTADELLA
Señor Subsecretario de Sanidad y 

Asistencia pública.

Ilmo. Sr.: Suprimida la Comisión 
Central Antipalúdica, según Decreto 
fecha 30 de Abril último, y creada la 
Sección de Paludismo en la Dirección 
general de Sanidad, según Orden del 
30 de Junio próximo pasado, ¡se im
pone que antes del comienzo de la 
próxima campaña esté reglamentado 
convenientemente este servicio, para 
lo cual este Ministerio dictará las nor
mas adecuadas para el funcionamiento 
del mismo, previo el dictamen de una 
Comisión competente encargada del 
estudio de este problema.
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Bn su consecuencia,
Este Ministerio ha dispuesto:
1.® Que la mencionada Comisión 

quede constituida por los señores si
guientes :

D. Víctor María Cortezo y Collantes, 
Inspector general de Instituciones Sa
nitarias, Presidente; D. Sadí de Buen 
Lozano, Inspector general de Servi
cios y Jefe de la Sección de Parasi
tología; D. Manuel González Ferradas, 
Médico de Sanidad Nacional y del Ser
vicio Antipalúdico; D. José María Do
mínguez Galán, Médico del Cuerpo 
Antipalúdico, como Vocales, y D. Die
go Hernán dez-Pacheco de la Cuesta, 
que actuará de Secretario.

2.® Que en el plazo máximo de dos 
meses quede confeccionado el proyec
to de Reglamento, que, al ser aproba
do por este Ministerio y publicado en 
la  Ga c e t a  de  M a d r id , ha de entrar en 
vigor.

feo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1934.

JOSE ESTADELLA
Señor Subsecretario de Sanidad y

Asistencia pública.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio que con 
fecha 13 de Julio último presenta el 
Doctor D. Gustavo Piítaluga, Miembro 
del Consejo Permanente de la Liga de 
Naciones y Miembro del Comité Per
manente Internacional de los Congre
sos Antipalúdicos, relativo a la desig
nación del Comité organizador del 
Congreso Internacional de Paludismo 
que se ha de celebrar en Madrid en 
el mes de Octubre del año 1935, se
gún acuerdo internacional tomado en 
el anterior Congreso en Argel en el 
año 1930 y oportunamente notificado 
al Ministerio de Estado,

¡Este Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.° Que se celebre en M adrid en 
la fecha indicada anteriormente un 
Congreso Internacional de Paludismo.

2.’° Que de los trabajos de organi
zación del referido Congreso se en
cargue un Comité organizador, ^com
puesto de los señores siguientes:

Presidente, D. Gustavo Pittaluga Fat- 
torinij Catedrático de Parasitología y 
Director de la Escuela Nacional de 
Sanidad.

Vocales: D. Víctor María Cortezo y 
Collantes, Director general de Institu
ciones Sanitarias; D. Sadí de Buen 
Lozano, Inspector general de Servi
cios; D. Enrique IJardají López, Ins
pector provincial de Sanidad de Ma
drid; D. Diego Hernández-Pacheco de

la Cuesta, Jefe de la Sección de Pa
ludismo de la Dirección general de 
Sanidad; D. Elíseo de Buen Lozano, 
Director del Instituto Antipalúdico de 
NavalmoraL de la Mata; D. Manuel 
González Ferradas, Médico de Sani
dad Nacional y del Servicio Antipa- 
íúdico; D . Severino Bello, Ingeniero 
de Caminos, y D. Juan Gil Collado, 
Entomólogo del Servicio Antipalú
dico.

3.® Una vez constituida la Comi
sión, organizadora se determinará 
quién ha de actuar de Secretario, así 
como de la ampliación de los aseso- 
ramientos que, a juicio de dicha Co
misión, se crean necesarios.

4.G Que la Secretaría general del 
Congreso se organice con los elemen
tos necesarios como una dependencia 
de la-Sección de Paludismo, quedan
do adscrita a dicha Sección depen
diente de Instituciones Sanitarias.

5.° A su debido tiempo, y por la 
referida Comisión organizadora, se 
señalará la fecha exacta de la cele
bración del Congreso y se tramitará 
la concesión del crédito necesario.

Lo que digo a V. í. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Sep
tiembre de 1934.

JOSE ESTADELLA
Señor Subsecretario de Sanidad y

Asistencia publica.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el escrito-informe 

del Ingeniero Jefe de Industria de 
Madrid solicitando que, por haberse 
comprobado en la incautación de la 

-Empresa ‘‘Camarines” que los precios 
actuales aplicados al suministro de 
agua a los vecinos de la Cuesta de las 
Perdices, Aravaca y Pozuelo de Alar- 
cón, no remuneran los gastos que el 
mantenimiento del negocio produce, 
se modifiquen las. tarifas con el au
mento de 0,30 pesetas en metro cúbi
co sobre los 0,30 pesetas del precio 
que hasta ahora rige, y estudiados los 
informes que, para cumplimiento del 
artículo 5.° del Real decreto de 12 de 
Abril de 1924, se requirieron del se
ñor Gobernador civil de Madrid y que 
esta autoridad remití® con fecha 7 de 
Junio del corriente año:

Resultando que en la tramitación 
del asunto que lo motiva se han ob
servado todos los requisitos de forma 
y aportados los elementos esenciales 
necesarios para adquirir plehb cono
cimiento de las causas que indujeron

a la Jefatura de Industria de Madrid 
a formular su petición de que se mo
difiquen las tarifas de suministro de 
agua de la Empresa “ Camarines” , so
metida a incautación gubernativa des
de el año 1926:

Considerando que tales aportacio
nes no modifican un ápice, sino que 
confirman y robustecen el criterio 
sustentado en los Considerando pri
mero y segundo de la propuesta del 
Negociado, fecha 5 de Diciembre de 
1933, y que en torno a ellos ha de gi
rar la argumentación de la presente, 
para lo cual, y con propósito de or
denar lo mejor posible los datos ad
quiridos y esclarecer cuantos puntos 
dudosos u oscuros pudieran presen
tarse, es manifiestamente útil la divi
sión razonada y la separación com
pleta de los dos aspectos que el asun
to ofrece a la apreciación de la Su
perioridad:

Considerando que en ese orden pre
ciso ha de dilucidarse, en primer tér
mino, si la Empresa “ Camarines” , y 
en su nombre y representación D. Ma
nuel Alvarez de Estrada, se hallan ju
rídicamente en condiciones, si no de 
solicitar —  porque aun levantada ofi
cialmente la incautación gubernativa, 
no pueden darse todavía por termi
nadas las operaciones liquidadoras de 
la situación anormal por tanto tiem
po mantenida, a menos de aceptar la 
modificación de las tarifas como con-' 
secuencia - del ejercicio de un dereclió' 
que por el Administrador oficial de 
la Empresa se pone en práctica para 
resarcirla de notorias y calculadas 
pérdidas y.para remunerarla de gas
tos que fueron y son indispensables 
si ha de mantenerse la regularidad 
del servicio público con un margen 
de beneficio para el capital que en él 
ce emplea; y en segundo lugar, acla
rado suficientemente el anterior ex
tremo, habrán de debatirse las razo
nes de índole técnica o económica que 
pesen en pro o en contra de la soli
citada modificación:

Considerando que sobre la base de 
la buena fe en la ponderada resolu
ción del asunto es indudable que exis
te el derecho por parte de la empresa 
“Camarines” y de su representante, en 
virtud de mandato administrativo, la 
Jefatura de Industria de Madrid, suje
to de este derecho (“ l’ayan droit” , se
gún el lenguaje de los jurisconsultos 
franceses, que en la teoría de la admi
nistración vienen marcando profundas 
normas jurídicas), a pedir que si ha 
de beneficiarse el servicio y corregir
se las deficiencias en él advertidas, no 
imputables a la entidad administrada, 
conforme se ha declarado, se haga to
do sin quebranto irreparable de los in-
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tereses comprometidos en la industria, 
y que esta iniciativa no es negada por 
ninguno de los informantes, puesto que 
ni el Letrado asesor de la Cámara Ofi
cial de la Propiedad Urbana discute 
concretamente los fundamentos de tal 
derecho, limitándose a aconsejar que 
se obligue a la Sociedad Hidráulica 
Santiilana a cumplir la obligación exi
gida por el artículo 13 del Pteai decreto 
de 12 de Abril ele 1924; esto es, a man
tener la pretensión que figure en el 
contrato con diferencias que no exce
dan del 10 por 100 por defecto; a que 
cese la incautación de la empresa “ Ca
marines” , a que se obligue a esta en
tidad a que cumpla los contratos que 
tiene para el suministro de aguas, de 
acuerdo con el Ayuntamiento de Po
zuelo, y sin elevación de tarifas, y a 
asegurar que en ningún caso está jus
tificada la elevación, toda vez que el 
promedio del coste de producción no 
excede del precio de venta:

Considerando que estas conclusiones 
del Letrado asesor de la Cámara care
cen de consistencia en su aspecto técni
co y económico, como se comprueba 
con el simple cotejo de lo en ellas 
afirmado, con la solución propugnada 
por el Ingeniero Industrial del citado 
organismo, el cual sostiene:

1.° Que debe autorizarse a la em
presa “ Camarines” , aunque con carác
ter provisional y durante el plazo má
ximo de cinco años, el aumento de su 
tarifa, fijándolo en 0,55 pesetas por 
metro cúbico de agua, si bien transcu
rrido este plazo entiende debe revisar
se por la Jefatura de Industria la ex
plotación y, previo iníorte de la Cáma
ra Oficial de la Propiedad, fijarse el 
precio definitivo del suministro:

Considerando que esta opinión técni
ca no impugnada con sólidos argumen
tos ni por la Cámara Oficial de Comer
cio, ni por los Ayuntamientos de Po
zuelo de Alarcón y Aravaca, está ba
sada en el informe de la Jefatura de 
Industria de Madrid, conocedora, hasta 
el más pequeño detalle, de las contin
gencias del negocio y de las dificulta
des para el* mantenimiento del servició, 
por haberlo administrado desde el año 
1926 al actual, en que, con propósito 
de regularizar dicho servicio, benefi
ciando. al público y evitar la mina de 
la empresa suministradora, como co 
ralario del exacto cumplimiento de la 
Orden ministerial de 6 de Agosto de 
1931, inicia el aumento de las tarifas, 
en atención a las razones siguientes: 
la elevación de agua por motor bomba 
que requiere el empleo de energía eléc
trica, así como el trabajo de vigilancia 
de dos obreros, uno de día y otro de 
noche; el cierre y apertura de llaves

para regular la distribución, que exige 
la vigilancia y el trabajo de operarios 
en Aravaca, Cuesta de las Perdices y 
Pozuelo; la limpieza de todas las tu
berías, que supone un gasto anual; el 
suministro de agua de los pozos del 
Ayuntamiento de Pozuelo, que origina 
dos gastos: uno, el de 0,20 pesetas me
tro cúbico, cantidad abonada al Ayun
tamiento, y otro, el necesario para ele
var el agua, mezclada con la de la So
ciedad Hidráulica Santiilana, al depó
sito regulador; que las tuberías ya ins
taladas en Pozuelo y Aravaca, para ha
cer la distribución en circuito cerrado, 
supone un gasto de importancia; que 
las tuberías que habrán de instalarse 
demandan un gasto de trabajos inme
diatos y de vigilancia, ■ y que, en gene
ral, todas las mejoras hechas y las que 
habrán de hacerse para mantener la 
regularidad del repetido suministro, 
implican un aumento de capital y de 
gastos de entretenimiento, al que no 
subvienen los precios actuales.

Considerando que quizás por con
secuencia del estudio de este dicta
men la Cámara Oficial de Comercio 
no se opone a la elevación de tarifas, 
sino que las condiciona al manteni
miento de la presión y a que sean co
rregidas las deficiencias en cuanto a 
calidad y cantidad de las aguas, y 
manifiesta que, en cualquier caso, ha
bría que distinguir entre el agua des
tinada a usos domésticos y la dedi
cada a usos industriales y arrieros, 
no pudiéndose adoptar para estos úl
timos empleos el precio de 0,60 pe
setas metro cúbico propuesto, aña
diendo que en Aravaca existe una 
Cooperativa que proporciona el agua 
a 0,30 pesetas metro cúbico:

Considerando que la Cámara Oficial 
de Industria concreta su informe en 
la afirmación de que está justificado 
el aumento de la tarifa de suministro 
de agua a 0,60 pesetas el metro cúbi
co para los términos de la Cuesta de 
las Perdices, Aravaca y Pozuelo, y 
que convendría estudiar la amplia
ción sucesiva del suministro en con
diciones más económicas, si no se 
quiere llegar a la necesidad de mayo
res aumentos en las tarifas de sumi
nistro :

Considerando, en resumen, que no 
sólo queda patente la necesidad téc
nica y económica de elevar las tari
fas de la Empresa “ Camarines”, tanto 
por defender su viabilidad como para 
procurar la mejora del servicio pú
blico, servicio que venía produciendo 
continuas reclamaciones, por virtud de 
las cuales se ordenó la incautación, 
que ha de terminar, como es lógico, 
con la absoluta, pero no onerosa, nor

malización de dicho servicio, sino que 
ha de preverse y evitarse en cuanto 
es posible que esa necesidad haga pr©* 
cisos mayores aumentos, como funda
damente teme la Cámara Oficial d© 
Industria de la provincia de Madrid:

Considerando inaceptable la pro
puesta de la (Cámara Oficial de la Pro
piedad Urbana de que, mientras el su
ministro se.halle al cargo del Estado, 
a éste corresponda cubrir el déficit de 
la explotación, y que por una Comi
sión, en la que estén debidamente re
presentados el Estado por la Jefatura 
de Industria de la provincia y los 
usuarios de agua, sean particulares o 
Corporaciones administrativas, por 
los Delegados que expresamente de
signen, se estudien los antecedentes 
del asunto y la contabilidad de la 
Empresa, pues ello significaría, en pri
mer lugar, injustificada confianza de la 
gestión de la Jefatura, que asumió las 
facultades de ejecución del Poder pú
blico y en su nombre procede, y en 
segundo término un control no auto
rizado ■ legalmente de los particulares 
en la industria, suficientemente ins
peccionada, para bien de los usua
rios :

Considerando qué, aconsejada por la 
especial competencia de los informa
dores técnicos la elevación de las ta
rifas de la Empresa “Camarines” sólo 
cabe discutir la cuantía de la misma, 
a fin de que no resulte exagerada,

Este Ministerio, de acuerdo con las 
bases en que tales dictámenes se apo
yan, ha tenido a bien disponer:

1.° Que se acceda a la elevación so
licitada por la Jefatura de Industria 
de Madrid de las tarifas de la Empre
sa “ Camarines” aunque reduciendo' a pe
setas 0,50 el ¡metro cúbico del sumi
nistro a Pozuelo, Aravaca y Cuesta de 
las Perdices, sin que este aumento le
sione a los actuales poseedores de lá
minas, los cuales seguirán con su de
recho a recibir un metro cúbico dia
rio de agua gratis, por lámina, debién
doseles facilitar el exceso del consu
mo diario al precio que se acuerda 
para la unidad de medida; y

2.° Que de ello se dé conocimiento 
por el señor Gobernador civil de la 
provincia al representante legal de la 
señora doña Rosario Martín de Oliva, 
propietaria actual de la Empresa “Ca
marines”..

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 28 de Septiembre de 1934.

VICENTE IRANZO 
Señor Director general de Industria.


